
REF.: RECHAZA INSCRIPCIÓN QUE SE INDICA AL
REGISTRO DE ORGANIZACIONES DE LA
DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 99

SANTIAGO, 18 de mayo de 2021

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley N°21.067, de fecha 29 de enero de 2018, que Crea la Defensoría de los Derechos de la
Niñez; el Decreto Supremo N°008, de fecha 23 de abril de 2018, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, publicado en el Diario Oficial el 23 de junio de 2018, que designa a doña Patricia Muñoz García
como Defensora de la Niñez, Directora y Representante legal de la institución; el Decreto Supremo N°15, de
fecha 05 de septiembre de 2018, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, publicado en el Diario
Oficial el 18 de marizo de 2019, que aprueba los Estatutos de funcionamiento de la Defensoría de los
Derechos de la Niñez; los artículos 17 y 19 de la Ley N°21.067 previamente citada y los artículos 6 y 7 del
Reglamento de Funcionamiento del Registro de Organizaciones de la Defensoría de la Niñez, aprobado
mediante Resolución Exenta N°046/2019, de fecha 25 de marzo de 2019, de la Defensoría de los Derechos
de la Niñez.

CONSIDERANDO:

1. Que, la Ley N°21.067 que crea la Defensoría de los Derechos de la Niñez, establece que su objeto será
la difusión, promoción y protección de los derechos de que son titulares los niños, de acuerdo a la
Constitución Política de la República, a la Convención sobre los Derechos del Niño y a los demás
tratados internacionales ratificados por Chile que se encuentren vigentes, así como a la legislación
nacional, velando por su interés superior.

2. Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la Ley N°21.067, en concordancia con el
artículo 12 de los Estatutos de la Defensoría de la Niñez y el artículo 4° del Reglamento de
Funcionamiento del Registro de Organizaciones de la Defensoría de los Derechos de la Niñez, en
adelante, Reglamento del Registro de Organizaciones, la Defensoría de la Niñez deberá llevar un
registro de las organizaciones de la sociedad civil, organizaciones de niños, niñas y adolescentes y de
las Universidades reconocidas por el Estado y acreditadas.

3. Que, de conformidad a lo establecido en los artículos 6 y 7 del Reglamento del Registro de
Organizaciones, la inscripción al Registro de Organizaciones debe efectuarse cumpliendo con los
requisitos dispuestos en los mismos.

4. Que, de conformidad a los artículos 9 y 10, del Reglamento del Registro de Organizaciones, el (la)
Defensor(a) de la Niñez podrá rechazar la inscripción en el Registro de Organizaciones, mediante
resolución fundada, respecto de aquellas organizaciones que, entre otras causales, no presenten, en
todo o parte, la documentación requerida para la inscripción, o bien que el contenido del formulario
y/o los antecedentes ingresados no cumplan con lo señalado en el artículo 7 del Reglamento del
Registro de Organizaciones.

5. Que, con fecha 01 de marzo de 2021, se recibió, mediante correo electrónico, la solicitud de
incorporación al Registro de Organizaciones de la Defensoría de los Derechos de la Niñez, conforme al
número 1 del artículo 6 del Reglamento ya referido, del “Observatorio Regional de Derechos
Humanos”, Rol Único Tributario N° 77.318.833-5.

6. Que su solicitud no cumplió con los antecedentes mínimos requeridos y señalados en el artículo 7°,
número 1, letra a), c), d), f) y g) del Reglamento ya referido, por cuanto sólo incluyó sus estatutos y el
certificado sobre sanciones administrativas ejecutoriadas, por acoso sexual, abuso sexual u otras
infracciones de derechos humanos, y careció de:

- Certificado de personalidad jurídica vigente, cuya antigüedad no sea superior a treinta días
contados desde la fecha de la inscripción al Registro, emitido por funcionario competente. En
caso que se trate de las agrupaciones señaladas en el artículo 7 de la Ley N°20.500, estas deberán
acompañar documento que acredite que la persona jurídica indicada lo está representando.

- Certificado de Directorio de la Organización, si lo hubiere, e identificación del representante legal.
- Certificados que den cuenta de que los miembros del Directorio, y su representante legal, no

registran inhabilidades para trabajar con niños, niñas y adolescentes, emitido por el Servicio de
Registro Civil e Identificación.



- Antecedentes de la Organización y de su representante legal, entre los que deben encontrarse, a
lo menos, número de la cédula de identidad, teléfono, domicilio y correo electrónico de ambos.

- Declaración jurada fundada que acredite y de cuenta de las acciones a que refiere la letra c) del
numeral 1 del artículo 6 del presente Reglamento, mencionando, a lo menos, lugar, fecha,
objetivo y resultado de las mismas.

No cumpliendo con los antecedentes señalados en el artículo 7°, número 1, letra a), c), d), f) y g) del
Reglamento ya referido.

7. Que, con fecha 1 de abril 2021, se envió un correo electrónico para solicitar el envío de los
documentos señalados artículo 7°, número 1, letra a), c), d), f) y g) del Reglamento ya referido, que
a la fecha aún no ha sido respondido.

RESUELVO:

1. Rechácese la inscripción del Observatorio de Derechos Humanos SPA, al Registro de Organizaciones,
de conformidad al artículo 9, numerales 1° del Reglamento del Registro de Organizaciones de la
Defensoría de los Derechos de la Niñez, por no dar cumplimiento a los requisitos de forma
establecidos en el artículo 7 del Reglamento ya citado y ya señalados en el considerando sexto de
esta resolución.

2. Iníciese, una vez notificada esta Resolución, según lo establece el artículo 3 del Reglamento del
Registro de Organizaciones, el término de cinco días hábiles para que la institución afectada presente
reposición a la presente Resolución Exenta, en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 10 del
Reglamento del Registro de Organizaciones.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE,

PATRICIA MUÑOZ GARCÍA
ABOGADA

DEFENSORA DE LA NIÑEZ
DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ

CSL/ABR/RNO
Distribución:

- Archivo,
- Unidad de Estudios y Gestión, Defensoría de los Derechos de la Niñez.
- Unidad de Promoción y Difusión de Derechos. Defensoría de los Derechos de la Niñez.

PMG/CSL/ABR/RNO
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Firmado por Patricia Alejandra Muñoz García ABOGADA DEFENSORA DE LA NIÑEZ
DEFENSORÍA 


